
ANO IV DIARIO INDEPENDIENTE NUM. 9V9 
PílECIOSD LO) ANUNCIOS ~ 

EH cuarta plana e0'05 pesetas línea 
Ba aegij»da y tercera OO'IG id id. 
Bn primera 00'20 id id. 

jJdminisfración: SaeveSra fajardo, 15. 

PRECIOS DK SUSCRIPCIÓN 
En la Penína la UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'60 PESETAS tri mestres. 
Comunicados á precios convencienales. 

Tiedaccíen y fallares: S. Xorenzo, 1S 

JUEVES 13 DE JUNIO DE 1901 

XI A N I V E R S A R I O 
DEL BXCMO. SEÑOR 

üíRiO Y NÁYAR 
QUE FALLECIÓ EL DÍA 15 DE JUNIO DE 1890 

w*-. 

En sufragio de su alma se dirán misas de media en media hora en ©1 templo de la Merced desde las seis hasta las doce, en los dias 13, U y 15 del 
actual, estando S. D. M. d© manifiesto con motivo de celebrarse piadosos ejercicios en honor del Santísimo Oarazón d« Jesús. Así mismo el dia 15 

estará la Vela y Alumbrado en las Capuchinas y se dirán misas cada media hora hasta la una. 

0tt muirá la €xc\\m. Sra. í¡D0na 3osefa ©iraíra, sus l)ijo0 Ü Íremás familia, 0upliean á 0us 
nttmer0S00 amiga0 ruegiun á ÍOÍO0 por el eterno Ííe0can0o írel finaíro g concurran á alguno 

íre íricl)O0 religTO0O0 acto0, fauor por el que le0 anticipan la0 ma0 expre0Íua0 gracia0. 

Los Exomos. Sres. Nuncio Apostólico de Su Santidad y C;u'denal Arzobispo de Toledo, conceden cad;» uno 160 dias de indulgencias á todos los fieles por cada misa que oyeren.sa ? --a da c ommiión qu9 apü 
p rte de Rosario que rezaren en sufragio del alma del finado; más 40 respeítivamente, loaExcmos. Sres. Obispos de Madrid-Alcalá y Cartagena-Murcia por loi mismo; p' \ doios conc eptos. 

L a sa lud 
y el Oódig-o 

La iey municipal, E1 confiar á lia 
Ayuntamientos conforme á la Gonátitu-
eion del E tado, el gobierno y direooion 
de los intareaüs peculiares de los pueblos 
impone á las oorporaolonea populares el 
deLer de velar por el bien público, impi 
diendo que el espíritu de e.speouiacion, 
ó la oodioia del interés, altere las oondi-
cionea da los alimentos y bebidas, ó de
fraudo los interapas dal coasumidor, en 
daño de la salud del individuo, de la hi
giene, de la alimentación, de la salubri
dad pública y del derecho á la salud, 
que por el hecho de vivir tenemos todos. 

Para oumplimieuto de ese deber, con-
ñore la ley á loa Ayuntamientos faoulta-
dea ele policía extraordinarias, que bien 
ejeroitadae, debieran producir efaotos 
palítioos é higiénicos bastantes á impe
dir el quebranto da la salud por la adul
teración de los a^iment >3, y la estafa del 
consumidor, por o! frauda de los pesos y 
medidas. 

Los Ayuntamientos, que auto todo son 
por imperio da la ley corporaciones 
eoonomiüo-admiuiatrativas, suelen olvi-
oou froouencia la polioii sanitaria, la 
higiene y sa lubidad del pueblo; y si 
alguna vea, por demandas de la opinión, 
antes que por estímulos propios, se re
suelven á corregir faltas y á denunciar 
fibusos «ontra la salad pública, el desen
gaño lleva pron'o el txoeptioismo al 
ánimo de las masas. 

El abuso sigue impune, y la aduUera-
oión, el fraude y el engaño haciende víc
timas; pues ni las campañas de salubri
dad son permanentes, ni las denuncias, 
onando tienen lugar son etoace». La 
culpa no está en el ñu, sino en los me
dios. 

Lía autoridades suelen pecar en estas 
campañas sanitarias, mas quo por el celo 
del bien público, por la bondad en el 

Cuando no «e interpone la influencia 
personal, se interpone el compromiso 
de partido, y raras veces euouentra san
ción en el Gódioo penal Iss demasías del 
delincuente. Las ordenanzas municipa
les se consideran suñoiante garautia de 
salud y oon multaa se «as igín, por lo 
general, todos los agentados contra la sa
lud pública, ya so oometaox datráa del 
mo8 rador ó an la oompravanta al aire 
libre. 

Nada de esto es bastante en este pais 
donde In iniquidad de los abusos del 
comercio de mala fé es tan público y no
torio, nada da esto es suficiente donde 
el caciquismo es el primar culpable de 
«aanto ocurre. 

¿Por qué no se denuncian si público 
los nombres y las señas de los estableci
mientos defraudadores; sin perjuicio de 
proceder simultáneamente oon arreglo 
al Cédigo penal? 

Por los archivos municipales debe 
estar seguramente, y no en olvido, una 
real orden dictada en 4 de Enero do 1887 
mandando publicar en el <Boletin Ofi-
oiab d« Ins provincias los nombres de 
los adulteraderea y soflstifl-aadores, sin 
perjuicio de penar gubernativamente 
tod»s l&B bduUaracionea y venta de artí
culos de consumo que sean ó puedan ser 
causa defrauda, entregando á los rein-
oidentes á los tribunales, y desde luego 
é inmediatamente de descubiertos á 
todos los responsables.do la adulteración 
de géneros que puedan ocasionar daños 
á la salud. 

No sabamo si el Sw Alcalde de Mureia 
eenooerála real orden oitada, oreemos 
que no, dado el abandono en que se en
cuentra la higiene pública, y por si no la 
conoce, bueno es reoordarla,no tanto por 
la bondad da sus preceptos, sino como 
ejemplo de la inefloacia de las disposi
ciones administrativas, pues nosotrotros 
no sabemos de ningún fBoletin OüoiaU 
que haya expuesto á la vergüenza el 
nombre de aquellos soflsiificadorts y aiid-
teradtres é que [alude la real orden 
del 87. 

Más efloaz que todo esto, oreemos nos
otros que sería la aplicación del Código 
poawl.La acilón gubernativa no esinoom-
patibla oon la judicial. Conocida que sea 
p )r los tenientes de alcalde la comisión 
de uu delito ó falta oont^-a la salud pú
blica, denúnoieso á loa tribunale?, y 
cuando el público vea que el adulterador 
de géneros alimenticios y al defraudor 
en el poáoy medida délas eosas, no se 
le castiga en multas ilusorias, sino ao'; 
verdaderas penas (que nosotros eleva
ríamos á afliotivaB según la grrvedad del 
daño), entonoes la opinión depondría 
las prevenciones que hoy tiene contra 
esas eampañas sanitarias y los actos de 
los representantes del pueblo merecerán, 
á más del aplauso, el apoyo inoondioio-
nal de los hombres de bien. 

Y no se orea por lo expuesto, que nos
otros enoontramoa perfectamente garan
tida la salud pública oon las disposiciones 
vigentes del Código penal. No. En este 
punto tenemos ideas radicales que nos 
llevan & pedir la refoi^ma del Código 
penal, en el sentido de que se consideren 
reos de asesinato, homioidio ó lesiones 
según las circunstancias del hecho y 
grad» de maldad en el agente, á los que 
causasen por adulteración 'de loa alimen
tos la muerte ó enfermedad del consumi
dor. Hasta ahí llegariamos sin perjuioio 
de la inhabilitaoien especial, absoluta ó 
temporal, para el ejercicio de la ndus-
tria, cuando la importanoia del daño y 
las eireunstancias del heoho lo aconseja. 
ran; pero mientras tanto, dentro del 
Código penal, oon sus defloieoeias y omi
siones, aun pueden encentrar eastigo 
cuantos en el ejeroicio de una industria, 
ó con motivos do esa industria, defrau
den ó estafen al consumidor y atonten 
eontra la salud del pueblo. Las penas 
gobernativas no son ya bastantes. Las 
sanciones del libro III del Código pe
nal, el castigo de los fraudes y adultera
ciones como faltas, no producen efeetos 
saludables Hay que acudir el capítulo 
II , título V; y á la lección 2.* del capí
tulo IV, título X l l l del libro I I del Oódi-

go,para castigar los atentados contraía 
salud pública, y las estafas, fraudes y 
engaño», que en el precio, peso y medi
da de las cosas se eometen. Hay, pues, 
que aplicar con todo rigor el Código pe
nal, en defensa de la salud, mientras que 
BU reforma ó leyes especiales da defenaai 
nos ofrecían mejores garantías. 

¿Tendrán los representantes del pue
blo de Murcia energías suflsientes para 
publicar los nombres de los que resulten 
adulteradores y defraudores, entregán
dolos á los Tribunales? 

Con esta duda terminamos; pero nos 
alegrariamoa por Mureia equivocarnos. 

á costa de muchos .. A tal cosa se reduce 
la misión de los Gobiernos: á mi Mensaje 
á los proveedwes de su cocina .. 

Rápida 
Ahora si que viene como de perlas al 

dicho popular de «wo es nada lo del ojo.-.*, 
modificándolo un tantico y diciendo á boca 
llena, un si es no es burlonamente: ¡No 
es nada lo del Mensaje!... Promet* lo que 
verá el curioso lectm:' « Un tratado Í?« CO-
mercio en la Argentina; otros con las in
visibles repúblicas restantes, de la Améri
ca latina; reformas del Concordato, d« la 
ley electoral, de la Marina, del Jurado, 
de la circulación monetaria, de la ley mu
nicipal; definición del tstaclo jurídico de 
las órdenes religiosas, legislar sobre las 
relaciones entre el capital y el trabajo; 
organizar... la organización militar; una 
ley flamante y atractiva sobre Instrucción 
pública; impulsar vigorosamente las ali-
caidas obras piíblicas y rtalisar la famo
sa conversión de Deudas.» ¡Una bicoca! 
Ya nos dariamos por satisfechos con que 
se realizase una de tantas promesas, por
que ¡sale tan baratito elpromtter! Pero ya 
verán ttstedes como tantas cosas distintas 
se funden en una verdadera: en seis meses 
de soporífera «nota oficiosa». Vengan pla
nes, proyectos, sistemas, el único que ha
brá de realizarse es el que no se anuncia 
claramente: la manutención de unos pocos 

FANAED 
Como rasgo particular y característi

co, no ofrece la vida dal célebre <oan6io-
nista» Carlos Franeisoo Panard otro que 
•1 de BU deádida afición al vino. Más 
que de frecuentar aristocráticas reunio
nes, gustaba de cononrrir á las tübernRS 
«Q las horas que le dejaba libre la ofio na 
y alli eamponia sus populares y eélabrea 
eanoiones en papel minohado por el tinta, 
selle del genio según él decía. 

El género cultivado por Panard es 
casi desconocido en Eppaña. Aqui, donde 
las coplas populares forman riquísimo 
tesoro, son eseasas las poesías hechas 
expresamente para ser cantadas, si sa 
SBoeptaan los cantables da las zarzuelas 
y algunas eanoiones populares. En Fran
ela son, por el contrario, numerosos loa 
que componen vandtvilles y ehantoneties, 
que tuvieron cultivadores como Beran-
ger y entre los que figuré en primer 
puesto el poeta Panard. Sus oaneioues 
contrastando con su aspecto gresero y 
sus {aficiones tabernarias, eran suma
mente ingeniosaa, de gusto delioado 
•atírioas é inteneionadas fustigando «»1 
vicio, y de tal modo morales, que lu» 
madres las enseñaban á sus hijos, y á 
Panard se le llamó el <La foutaine del 
vauievillt.í» 

Además de las canciones compaso más 
de oohenta obras dramAtioas, entra oo-
medias y operetas, quedando algunas 
de repertorio. Una de «Has, cLas ñestaa 
sinceras» fué escrita oon motivo do la 
oonvaloceaeia de Luis XV y representa
da ante él en 1774. 

ÍJI MxK^^ \xfma^ i.^ Paaard, la ingenui 


